
 

 

 

En Madrid a 8 de octubre de 2020: 

 

Anulación de exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto, del suministro de diversos repuestos fungibles del fabricante EAO 

empleados en el mantenimiento del material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012000277) 

 

Con fecha 6 de octubre de 2020, mediante la plataforma de notificación electrónicas COMUNÍCATE 

se comunicó a la empresa SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. su exclusión por incumplimiento del 

contenido mínimo en la fase de valoración técnica correspondiente a la referida licitación. 

 

1.- CONTENIDO DE LA REFERIDA EXCLUSIÓN: 

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

• “Anexo II OFERTA TÉCNICA PLAZOS 

Para la cumplimentación de la oferta técnica se ha confeccionado el Anexo II OFERTA 

TÉCNICA PLAZOS donde se encuentran indicadas las referencias homologadas actualmente 

para cada repuesto. En este documento se deberá indicar el plazo de suministro para cada 

repuesto. Se deberá tener en cuenta que dicho plazo no podrá ser superior a noventa (90) 

días naturales.” 

 

El licitador SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. no presenta el ANEXO II OFERTA TÉCNICA PLAZOS. 

Únicamente presenta una hoja en blanco firmada electrónicamente. 

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. queda excluida de 

la licitación. 

 

2.- RESULTADO DE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS: 

 

Con fecha 6 de octubre de 2020, mediante la plataforma de notificación electrónicas COMUNÍCATE, 

la empresa SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. reclama haber cumplido con el contenido mínimo, pero 

haber cometido un error de forma, manifestando haber incluido el plazo de suministro para cada 

repuesto solicitado como contenido mínimo, dentro de la carpeta oferta económica de la aplicación 

SRM a través de la cual se presentan electrónicamente las ofertas, en vez en de la carpeta oferta 

técnica de dicha aplicación informática. 

 

Las carpetas de dicha aplicación, se abren secuencialmente; primero las correspondientes a la 

documentación administrativa, luego las correspondientes a la oferta técnica, y finalmente las 

ofertas económicas (sólo en el caso de las ofertas que ha superado la revisión de la documentación 

administrativa y la revisión de las ofertas técnicas). Por tanto, y tras haberse producido la exclusión, 

Metro de Madrid, S.A., no ha abierto la carpeta de la oferta económica de SYSTECH RAIL IBÉRICA, 

S.L. y por tanto desconoce su contenido 



 

 

 

 

 

 

A raíz de la reclamación recibida se concluye lo siguiente: 

 

En licitación de referencia, al no existir valoración técnica con criterios sujetos a juicio de 

valor, la revisión de la oferta técnica y por tanto del cumplimiento de los requisitos de 

contenido mínimo no se ve afectada por el momento en que se tenga conocimiento de la 

proposición. 

 

Como criterio general, el orden procedimental y el contenido de los sobres tiene como 

objetivo garantizar la transparencia y objetividad en la valoración de las ofertas, de modo 

que la evaluación de los criterios sometidos a juicio de valor no pueda quedar condicionada 

por el conocimiento previo de la ponderación otorgada a los criterios sujetos a fórmulas 

matemáticas. 

 

Por tanto, aun considerando la existencia de una irregularidad en el procedimiento, ésta no 

puede considerarse invalidante o determinante de anulación del mismo, en tanto que no 

puede entenderse menoscabada la objetividad de la valoración y el tratamiento igualitario 

de los licitadores al no existir criterios sujetos a juicio de valor. 

 

Por todo lo expuesto, teniendo en consideración que se ha producido un error involuntario en la 

presentación de la documentación del que no se puede derivar una diferente valoración de las 

proposiciones presentadas a la licitación al no existir criterios de adjudicación sujetos a juicios de 

valor, se concluye que queda anulada la exclusión anteriormente indicada. 
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